
AYUTAMITNTO TT: LA INMO TAL CFROA, ATJr) rr 1939, 

E XPEDI ENT E, iú9193, 

Iùl 	co arr1c e J 	11puLt;c 	Ced 	Mìt- 

 rial de fecha 12 de Mario de 1939 sobre dep-  .raii de fi.ciota-

ric de la Ad iistraiQ* y pari dar mp1iiieatc a la Ley de 10 

de Febrero del mismo año, correepo die te al f.*cio*ario adacrito 

z Pzrqes y JardiÅes Don, JOSE SENDRA POOH, 
Const. =. 10 fc1cs. 

• EL INSTRUCTOR, 	 rL SECBTARIO, 

D. SALVADOR OAMP!L1Å BALLSER. 	 AGENTE DE IN ThSTI'A"ION Y 

TENIENPE DE LA GUARDIA GiVi. 	 VIGILANCIA. 

DON JUAN MAPCO GOflZ, 



J 

4 	ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

Núm...... c/... 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mano último q en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 

' 	 y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruI- 

T   

por el que, *_. ~.Qr....c.o.f_s. 	suficie.nt.e.m ent-e... 
i su cQ. ducts 

t+ 	se formula propuesta de 	a .1.s..ón....s.i.n.... .lmp.o-s-i c i.Q-n - 

-- 	 -.-.-.-..--..-.- - --- -.—..-.—.—.-..—..-.~.-.—..-.., .... ,.... -------------- 

—c 	 ------.—.-----------------  

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona 1. C-- - de 	- `'J i ' e .. 	de 1939 

Año de la Victoria 
f 	 ~ 	 ez Iu~tructor~ 

` I 	 Q 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento rle la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



D. S ► wVJOR CAMPL 110 BÂL...'~~ i R, T N 1 	DE 	GUÁRDL 
J,i IL, re tirado, Jefe del 9u.bseetor del S. 1. P. M. de Gerona, nom- 
br~do por e`1 Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, con fecha veinti- 
siete de Mayo de rail novecientos treinta y nueve, Juez Instructor 
para la d"epuracion de los funcionarios de dicha Corporación. 

C E R.T 1 F 1 C 0: 6¿ue habiendo sido propueto 	nombrado 
or el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, con fecha cincs 

piel actual Secretario pari, dicY~a depuración el agente 
Cuerpo de Investigacion y Vigilancia D. JUN MARCOS DOME", 

enterado del cargo que se le confiere manife ;to no t r. 
.compatibilidad para ejercerlo. 

P R O M E T 1 E PT D 0: Cumplir bien r fiel mente los de-
beres de su cargo. 

Y par yue conste firma la prevente conmigo en Gerona a nueve 
Julio de mil novecientos treinta y nueve. Ada dé la Victoria. 

r 

~ ,,, c'' 
A C!.~,~r 	â:,n 

.3n GLI'ona•a doce de ¿ulio 
nueve. Aj=o de la Victoria. 

ul promer jefe de la Comandancia de la 
Jefe de la Comisaria de Investigàcion y 
~l Delegado de Información de F. E. T. 
tando de los mismos expidan el oprtu.r_o 
ta, actuación y antecedentes politicos 
carques y Jardines D. JOSE SEZ~DRA POCH. 
ante mi Secretario de yue doy Fe. 

de mil novecientos treinta y ' 
Dirijanse atentos oficios 
Guardia Civil, al Comisario 
Vigilancia de esta Ciudad 

y de las J. O. N. •S., solici-
informe a cerca de la conduí. 
del funcionario adscrito a 
Asi lm mandó y firmó S. S. 

DI11Gi1A: Con igual fecha que la providencia anterior se expidie- 
ron los oficios ü cd w uni de las Âutoridüde; en la c. -

ma indicadas. Doy F. 
{ 

°!? 	 • 	~ .~ , L 	~+', , •+4'a...,y , , 	•.«. 	. irr.... 	.ro ±:as t.... 	 ~r 	- ~< 	'yt q~veè !"~? +.r 	a!4 • 	~t*F+vF. 



t'ROV1D ;C1 : En Gerona d tres de A osto de mil novecientos treín ~a 
ÿ nueve. Ato de la Victoria. Dirijase oficio citacion 

al funcionario JOSE SENDRA POCH, para que comparezca a ratificarse 
e-n lo expuesto en la declaracion jurada que tiene presentada. Asi L1) 
mandó y firmó S.S.° ante mí 	ret rio de que dçy Fe. 	 - 

DLJGENCIA: Con i u: - 
miento a,.lo 

echa 	Ta+ providencia anterior se ûió 
ordenem d_a por S. S. en la misma. Doy Fe. 

CV1DMiC1a: En Geron did êz y oho de Séptiembre de.mil novecientos 
treinta y nueve. Afio de 1a Victoria. Dirijanse atentos oficios a 

los Señores D. FRANCISCO ESTRUCH B RN DAS y D. JOSE M. PUS CULTS M0- 
SERA, citados por el expedientado JOSE SENDRA POCH, como testigos en 
su declaración jurada para que declaren d cerca de los antecedentes 
políticos ,del mismo. As 	mando y firmo S. S. ante mi Secretario de 
que doy Fe.  

~î i c ~i : on i udl fach_ due° lu providencia anterior se dió ,cumpli-
mientó a lo ora ido por su S. S. an la misma. Doy Fe. 

PROVIDENCl: En Gerona a diez áe Octubre de mil novecientos treinta 
y nueve. fo de is Victoria. iabiendose practicado cuan= 

tas diligencias se han considerado nece ariàs para esclarecer la con- 
duct, Qctuación`y antecedentes politicos del funcionario D. JOSE 
SENDRA POCH, se da por concluso este expediente y se formula la corres- 
pondiente 	- 

PRO - 

eumpli- 



L 

• Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

6 

D ECLARACION JUR AD A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 19í39, dictada por el lExcmo. Sr: Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expediente núm. -/2.. ........ 

•.José Sendra....POÇh _._._._.__..-.-.-----------------.-.-------.--._ -.. (nombre y apellidos) hijo de~'ablo y ~ntOnia 

natural de......... 	.... 	......................_................. de 	......-...........años de edad, de estado...viudo 
vecino de .Ger one 	- 	 con domicilio en _Pl......dio. is 91 

de profesión_.pe-?1. 	_.:._q destinado en (dependencia municipal) 	 Dehesa 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio q que a continua 
ción se insertan son conformes a la realidad 

I:N`FERROGAZ`ORIO 
1. —Fecha q forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento 	 4c. Aleald.ia 

2. — Cuerpo o servicio a que pertenece ° ?P1 es.d .9 rluniëipole s 

3.— Categoría administrativa . P. fl.... jsrd  
4. — Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 
- .1 de peón_ de. _©.n la _ Dehesa....co..z~s..t.ant.eTie .t -o.._........_...._._.._...... - - 	..... - - 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 
Presentandgse a las Âutoridades y servicio seguidamente de liberada 

la....ciudadpor las victoriosas trapás NaciónslesQ_........._........_. 
6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autóngmos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

Nunoa prestó_su adhesión al Gobierno marxista ~i a ninguno de los au- 
tonomos 

7.— Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, q los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

_..... Lo 	de-su cargo, 	 _._.. _. 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
Iodos....guant.o.s....le.._fu-er-en...pgs  

y.... erv.or....a.._1a....Q.aa...Naai.onal.,....-s-o.c.orr..i&..a....rie.dida..._de.--.mus....p.o.si.bilic.aciee.---..-.-- 

cuanto._. 	o a 	en ..es.....d..QSva-licha -..ob...et.a....de .pe.r..se.ou.ción...._...._ ........................................... - 

9.—Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-

miento y concepto por el que se le acreditaban. 
_.36....--....pesetaas_..eer anaiss..._ ...................._..._.. 	 . ......................-- 

10. -Partidos políticos q entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 

Rusia q entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 
- Nó._ ha stao .. _afiliád.ó._a...ningunx..perti_ o_..ni---- --.ninguna,---.sindi..cal,..._nó 

habif nd.o----cotizado----en--.ni r an ._ o.ce 4.on _-a...favor ...do---  las .....organ zaci.on.es.---que: 
se mencionan. 

4 

12.— Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios q documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

Franci-sc:o._..Estruch...Berna_des,.---..Pza.......Oens.t-i_tuëi6n ll..be.j.o.  
Bus-quets.._Icilera.•.-.... Rb1  ..... .de .la .Lib ertad...18.• .............._......................_..........::..-..................._............ 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en _.___....Gerona 	a  25 
de ._.___.0._..._........-__..._......_......._. de 1939. --- Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionari) 

Q 7"" 
Recibido el  

M  

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



3 

$ A T I F I C A C I ON. - -  En Gerona a ._.. _ __..._o.ina.o.... _ ................. de ....Agosto........................ 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo llamarse D.JOSE SEN~4 

POCH......... 	- 	 _....... _ ._ .................., natural de ...I$uP.lr~-d~.._.. 

(Bpreselon~) _..._ , de profesión 	..ledo• 

vecino 	de_ .. 	Geróno..._-..._._ .........................._....._.. 	_._... , 	de 	-._77.._..._............ 

años, de estado _ _Viudo_ 	, con domicilio en 

_...Ge.ro.n ...... 	__..... 	....._............_._........... c al l e 	Medi.odi.Q .. _ ..................._ 

núm..91 ................ E1 Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué ........  

de fecha ve .ntj c.i,nëo....... de ..... 	.xó• ........................ 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifioa en eu conteni-

do, siendo de eu puño y letra la firma que la suscribe. 



DECLARA ClON DE 
En Gerona a .................... de 

e ............................................... 	
do 	mil 	novecientos 

treinta y nueve, ante e1 8r. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D ................... .fl........ 

, natural de . .... áa 

).....  ... ........................................, 	de....7. ......... años, 	de 	estado 

.. 	............................, 	de 	profesión ............................................................................ 

vecino de........................................... , con domici- 

itoen la calle 	LLLc.:.......................................................................................... 

nim............................4J................................................., a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declara: 	; 	... ... . 	.. ;. 

. 	....V . 	y Jrunes, D. 

J.JA ..DUí, 	e.)0 	. L 	 u 	l L)r.i TS) M. 
n<'1 L. 	 errre po11ur, 1U6E 

rIUnC 	' 	CU 	0.1 	jO 4 11e su cir11îct y su 
persm.. 	nrãe'ì juen 	niuc t y u ri id. . 

I,ie cu.rc1n te L. (Lfl.LC ior mUrxista en es 
CLÖ.d11 Se c 	 c 	ld1enr (iL Y u 
L ini tu nõ nse a eui.ir can su de ocr, v kn c u rúa L. 
y o r 	.r 	tjet1i)0 h 	 rL.). 

Le rio 	eï £IS que ù cïr que lo dL 	es 
L. 	e c irnz y 1. al Ccl, y 
))r s. isa 	5 	Fitt £c.f..C10fl SS 	1UCCvi.. cnL're 
y 	ru 	C 	L ;.rte Juez nstrer y cnrn' Secre- 
trY de que DDy 



DECLAAOIÓN DE 
En Gerona a 	de 

D J4 L. BUSÇTJET Sep tiembr.e de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Inetruotor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D...J.CS.E...M......3.US.- 

jJišTS .Oi1t,s.................................  ----- ..................., 	natural de 	.e.na.. 

, de...43.. años, de estado 

Casado ....................., 	de 	profesión.... Comercio............................................. 

vecino de......................Gerona..............................................................., con domici- 

lio en la calle ........Air&...... e.i.i$iJfl.O 	..................................... 

núm. .1.6. 	........................................................., a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deolarat 	u.e conoce hacc mu.chos trios 

1 ftincion.rio de iarqueti y 	rdines D. JOSE SDR. 

.kOCH, y con aneri9ridcid. al Glorioso hLovimiefltO Na-
cion1 le considero siempre apol1tico con tendencias 
mas bien a la derecha, de buena conducta y moralidad. 

ue durante la dominacin marxista en eta Oivadd, 
c.icho funcionario, se hamantenidO al margen de toda 

oltica limitandose a cuplir con su deber, debiendo 

hacer constar que, estuvo enfermo mucho tiempo duran- 

te ld guerra. 
(ue no tiene maš que decir, que lo dicho es la verdad, 

en la que se afirra y rati±iCa y leid.a por simismo 
esta su decÏaraciofl, la encuentra conforme y firma 

con el Sr., Juev ins truc for y cormigo aectretario de 
que doy Fe. 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 
Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 

E INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V.S. en su escrito n.°1. 

de fecha ........12.......e...... j.uli.o .................. . me com - 

plazco en consignar al respaldo 

N°s.... _¡..._f... 	 informe político- social de .............._................. 

.Q........~A...._POCH........_a~? sëri.tó....a... Ya — 

 ..güe.s......y...._ ar fines ..................................................................................... 

Dios salve a España y guarde a 

V.3. muchos años. 

Gerona._29.....de...Ag_os.to........_.......de 1939 

Año de la Victoria. 

E1 Delegado Pr 	al, 

1 	 ka 
SALUDO A i . ATS C 

ARIS' >A LgPA?TA 
VIS . . L~ï'AÑA 

Sr. Juez Instructor Ÿe expe~ientes para la epuracion 9e 

Fancionarios 1íunicipa1es. 	 GFRONA. 



INFORME DE REFERENCIA 

Jose s ; 	Pocs 

Con anteriori~a al G.MJ, no se le conoce filiacion 
politico--sindical. 

??orante el mismo afilïar o a. la U.4. forzoso. Ha ob-
eerva!~o buena con~ucta. 

~ `% 	'"~~ 	~ ~> 	 Modesto ~a►~~e~~do Ló et 



LI _7 
~s 

Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA _ 	. ~ 

GERONA  * i 	tá`8 	r _ 
ti 	

it 
	a 	7 	1i 	W&UDt — 	

4 
~ 

~, c 	à 	:. s 	°rag 	s fir 	• 
R. de salida núm. 	Z u;~~ s 	,,. 	, 	Asc; ~ 	t i 	*; Agi„ OA 

t J 	í1stttt 	ti; 	,#áï 
U 	oOff ; tstt+ !1 

àencdra Lá 	 tO ÇU Toe 	Poch.  f co ~ 
Paroues y 	ardïnes.  ~wç 

Mai 'n,u j •:assts &7 	t~4ZLaXzá 

ae . 	, 2 
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á ? , , *ï~ 	4tj j.  
t,t i 	it 	1 !7MI 	ar 

.r'.ii 	3¢ c. 	7~+ 
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> 



En contes acian a su escrito 
número 193 de fecha la julio pa-•' 
sado en el ue me interesa infer 
mes releÚivos a la acUuacién con 
duct, y dunas anteceden tes con. 
relación al glorioso ''ovimiento 
T 	 aET9DB' .-,CCH c`~ i. 1. U?'~!. C`~1. Cie i% ~ c) 1+Jr 	,:.~ 	i si 

adscrito a arr'ues y 3 erdines, 
tep so el ho^or de F artici r gar a 
V. nue Je las gestiones ncti-
cadas por fuerza de esta Coman - 
danci resulta nue,se sindicó des 
pues del 18 de Julio del 36, a 
la U,r.T. no hc{biendo desem _neiiadl 
n_ineun car~o en dicha sindical. 

En cuanto a su actuaeióñ no 
ha tenido nin.guna,siendo persona'' 
de orden buena conducta y antece 
dentes por lo ue se le conside-i 
ra afecto a la TTueua Lspa e , por 
e1 ejército enemi o no fue movi- 

~,~F' 	i z ado. 
Dios guarde a V. in..chos e.?íos 

? tj 	aerona 27 de eptiembre de 1.939' 
-. 	 Îño de la 1 ictoria 
Š,J 	E1 i'r Dner Jere. 	L 

V 

Sr. Juez Instructor cmcarJacLo de la epuracion de 'uncio- 

narios del ..,, untarien to de 	 E H C T? E1 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de. Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentido escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

' 	 de 	 de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



listo el anterior expediente de de;üuz~acïán,instxuirzo Gl sun-
e ese Exemó. $yuntdmiento D. JOSE S NDR-; POCH, eon destino 

en - .sección de Parques y Jardines y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo •5Q. de la Ley de 10 de Febrero y 4Q, de la Orden .ini -

terial de 12 de Marzo, ambos del arlo en curso, fijando norms p +rc la 
dep.racion de los funcionarios, el instructor que suscribe tiene el 

honor de elevar a V. E. lá siguiente propuetita. 
Deduciendose de los informes unidos al expediente, de la 

Comandancia de la Guardia Civil, que D. JOSE SENDRA POCK, persona a- 
eeta a nuestro glorioso Movimiento Nacional, el de la Comisaria de 

Investigación y Vigilancia qu.e dice que há permanecido indiferente y 

el de la Delegación rroviñcial de ïnformdcion de F. E. T. y de las 

J. O. N. S., en el que se hace constar que al expedien Lado no se le 

conoce filiación politicosocial con anterioridad al Movimiento y de qL4< 
durante el mismo ha observado buena conducta; usi como ser cierta la 
declaración jurada suscrita pór el expedientado. 

Lxpresandose en igual forma is declaraciones juradas de 
os Señores D. FRANCISCO ESTRUCH EERNADAS y D. JOSE 2 	BUS UErS MO- 

..1,~:~A. 
Por lo expuesto es opinion del Instructor procede se adcnit0. 

.1 servicio activo, al funcionario de la Dección de Parques y. Jardine: . 
J. JOSE SENDRti POCH, si imposición de sanción alguna. 

Di Salve a Ese na y 
Gerona a 10 

¿i O DE ~.. ` 	 EL J U 

V. E. no obstante r6 olvera. 
guarde a V  E. muchos anos. 
de Octubre de 1939. 

VICTORIA. 

/ ' 


